
Juéves 27 de Noviembre de 1879.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MÁRTES, JUÉVES Y SÁBADOS.

‘HtítóL 1995.
ARTÍCULO DE OFICIO.

SUCURSAL DEL BANCO DE ESPAÑA 
en Palma de Mallorca.

RELACION de las cantidades recau
dadas en esta Sucursal durante la 
última semana en concepto de sus- 
cricion á favor de los pueblos inun
dados en las provincias de Levante.

Pías. C§.
Sócios numerarios de la Real 

academia de Cirujía y Me
dicina ... ................ '. . 100í »

Los empleados de Secretaría 
y demás dependencias del 
Ayuntamiento de Palma. 506‘25

El Ayuntamiento de Sineu. 50£ »
El Ayuntamiento de An-

draitx................................. lOO4 »
El Ayuntamiento de Escorca 50£ »
El pueblo de Escorca . ... 23£50

Total....................... 829£75
Palma 24 Noviembre de 1879.—El

Interventor, Rafael Ignacio Cortés.

Núm. "731.
AD M1NIST R AC10N ECO NO MIC A

DE LAS JALEARES.

Negociado de Impuestos.—Circular.— 
Siendo muy pocos los Apuntamientos 
do osla provincia que no han ingre
sado el importe del 2.° trimestre por 
consumos, cereales y sal y deseando 
la Administración de mi cargo evi
tarles los procedimientos ejecutivos, 
Tic tendrá que aplicar sin contem
plación alguna á los que no lo hayan 
Aerificado antes del l.odel próximo 
diciembre, por última vez excita el 
celo de los Sres. Alcaldes y Ayunta- 
úiientos que se hallan en descubier
to, para que cumplan sin demora 
con este mi último apercibimiento, 
pues délo contrario comenzarán im
prescindiblemente los apremios el 1.° 
ce Diciembre.

Palma 22 Noviembre de 1879.—El 
Jefe Económico, José Moreno de 
Ukrerrcro. -.......     1

Núm. 732.
Negociado de Estancadas. — En la Ga

ceta de Madrid, núm. 318 fecha 14 
del actual, se hallan insertas las si
guientes autorizaciones para celebrar 
rifas:

«Por acuerdo de esta Dirección ge
neral, fecha do hoy, se autoriza al 
Gobernador civil de la provincia de 
Madrid para rifar, con sujeción á las 
disposiciones vigentes y en unión 
del sorteo de la Lotería Nacional que 
se celebro el dia 31 de Diciembre, 
varios efectos y 1.000 pesetas en me 
tálico que le han sido donados gra
tuitamente con dicho fin por D. Juan 
Utrilla para socorro de las victimas 
de las inundaciones de Levante.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público.

Madrid I I de Noviembre do 1879. 
—El Director general, José M. Ro
dríguez.

Por acuerdo de esta Dirección ge
neral, fecha de hoy, se autm iza al 
Ateneo Científico y Literario do Ma
drid para rifar, con sujeción á las dis
posiciones vigentes, varios efectos 
que le han sido donados gratuita
mente con el íin de que se apliquen 
sus productos en favor do las vícti
mas de las inundaciones de Levante.

Lo que se anuncia para conocí 
miento del público.

Madrid 11 de Noviembre de 1879. 
—El Director general, José M. Ro 
dríguez.»

Lo que se inserta en el Boletín oír 
cial de la provincia para su debida 
publicidad.

Palma 22 Noviembre de 1879.—El 
Jefe Económico, José Moreno de 
Guerrero.

Núm. 733.
COMISION ESPECIAL

DE ESTADISTICA DE LA RIOl EZA TERRI
TORIAL Y SUS ACRECADAS.

La Dirección general de Contribu
ciones con fecha 11 del actual me di
ce lo que sigue:

«Se ha consultado á esta Dirt'ccion 
General por el Jefe do la Comisión 
de Estadística de la provincia de Se- 
govia, si en las relaciones qm^ las 
juntas municipales han de fórmür 
ajustadas á los modelos de la circular 
de 16 de Diciembre último debe con
signarse la cabida de cada predio con 
arreglo al sistema métrico decimal ó 
según la medida usual do cada pue
blo; y considerando que el reglamen
to de amillaramientos permito que 
las declaraciones individuales puedan 
hacerse en dicha última forma, ó sea 
en fanegas, obradas, jornadas, etc., 
•este Centro directivo ha acordado 
que las citadas relaciones, se formen 
de este modo, consignando la cabida 
de cada finca según sea la medida 
usual de cada pueblo, y que después 
de totalizada la relación se añada 
una linea á ella en la cual hará la 
Junta municipal, la reducción de to
das, al sistema métrico decimal, es- 
presando además por nota la osten
sión superficial de cada medida usual 
do tierra, su equivalencia con la 
hectárea y el número de piés corres
pondiente á cada una de las mismas 
en las viñas y arbolados.»

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial para conocimiento de las Juntas 
municipales y su exacto cumpli
miento.

Palma 20 Noviembre de 1879.—El 
Jefe de Estadística territorial, Fer
mín González Salazar.

Núm. 734.
AYUNTAMIENTO DE ARTA.

El repartimiento del impuesto de 
consumos y cereales y sus recargos 
de esto pueblo correspondiente al 

actual año económico, estará espucs- 
to al público á efectos do reclama
ción por espacio de ocho dias á con
tar desde el de la publicación del pre
sente anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Artá 23 Noviembre de 1879.—El 
Alcalde, Juan Sancho.—Julián Gar
rió Srio. interino.

Núm. 735.
O. Gregorio García de Leaniz, Juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral del partido de la ciudad de 
Palma de Mallorca y su término.

Por el presente edicto y en virtud 
de providencia de este Juzgado de 
veinte del que rige, se notifica á Ga
briel Fuster y Fuster vecino que fué 
do Santa María y cuyo paradero hoy 
so ignora que en los autos juicio eje
cutivo se siguer. por este dicho Juz
gado á instancia de Guillermo Parets 
y Sastre contra el memorado Gabriel 
Fuster y Fuster ha recaído la senten
cia del tenor siguiente.

En la ciudad de Palma á trece de 
Noviembre do mil ochocientos seten
ta y nueve, el Sr. D. Gregorio García 
de Leaniz Juez de primera instancia 
del distrito de la Catedral de Palma, 
en vista de los autos ejecutivos ins
tados por 1). Rafael Ramis en nom
bre do 1). Guillermo Paréis y Sastre 
contra Gabriel Fuster y Fuster.

I.0 Resultando: Que después de 
haber sido denegada por el tribunal 
Superior la ejecución que interpuso 
Guillermo Paréis y Sastre contra Ga
briel Fuster y Aloy preparó demanda 
ejecutiva contra el hijo de este, Ga
briel Fuster y Fuster, por la canti
dad de dos mil pesetas intereses ven
cidos al seis por ciento anual y que 
vencieren juntamente con las costas, 
fundándola en una primera copia de 
escritura pública de veinte y ocho de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
siete que según la ley lleva aparejada 
ejecución, se despachó esta contra 
los bienes de Gabriel Fuster y Fuster 
ctespues de haber sido avisado por
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edictos con un mes de anticipación 
según lo estipulado en la citada es
critura.

2.° Resultando: Que se trabó em
bargo en veinte y nuevo de Octubre 
último sobre la parte perteneciente 
á dicho Gabriel Fuster y Fustcr de 
la propiedad llamada Can Fuslor con 
casa en ella edificada sita en el tér
mino de Santa María, como es de ver 
en el folio cincuenta y cinco.

3.° Resultando: Que citado de re
mate el ejecutado Fuster y Fuster no 
se opuso á la ejecución dentro los 
tres dias que marca la ley habiéndo
le sido acusada la rebeldía.

Considerando: Que según el arti
culo nuevecicntos sesenta y uno de 
la ley de Enjuiciamiento Civil proce
de en este caso pronunciar sentencia 
de remate.

Fallo que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante, hacer 
trance y remate de los bienes em
bargados y con su valor hacer pago 
al acreedor Guillermo Parets y Sastre 
de la cantidad de dos mil pesetas con 
los intereses vencidos al seis por 
ciento desdo veinte y ocho de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y siete y las costas causadas y que 
se causen hasta que se cumpla en 
todas sus partes este fallo. Así lo 
pronunció, mandó y firmó dicho se
ñor Juez ante mi, doy fé.—-Gregorio 
García de Leaniz. —Pedro Gaza.

Palma veinte de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Gre
gorio García de Leaniz.—Pedro Gaza.

cargo del comprador.
Palma diez y siete de Noviembre 

do mil ochocientos setenta y nueve. 
—Guillermo Ignacio Más.—Por su 
mandado, Gerónimo Sureda.

Núm. 739.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

• • • ■'

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la tercera decena Setiembre de 1879.

Núm. 736.

D. Guillermo Ignacio Más g Vaqucr Juez 
municipal Letrado del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma encar
gado de la Judicatura de primera ins
tancia del mismo por indisposición ¿el 
Sr. Juez,

En virtud del preseute edicto so 
sacan de nuevo á pública subasta por 
término de veinte dias, una porción 
de terreno sembradío de extensión 
de unas treinta áreas situado en el 
término de la villa de Andraitx y pa
go El Coll d' Esteva, confinante por 
Norte con tierra de Antelmo Alemañy 
da5on Viquet, por Sur con las de Juan 
Masot, por Este con la de Bartolomé 
Eoscñat y por Oeste con la do José 
Bosch; y una casa de un vertiente 
con una pequeña porción de terreno 
y casa que no tiene número, linda 
por Norte con tierras de herederos 
de Pedro Calafell, al Sur con la de 
Juan Calafell, al Este con la de Gabriel 
Calafell y al Oeste con la del antedi
cho Juan Calafell: hallándose situada 
en el punto conocido por Son Gurí 
del término de Andraitx. Las descri
tas fincas han sido retasadas, la pri- 
mcra en doscientas cuarenta pese
tas, y la segunda en cuatrocientas 
veinte y cinco pesetas, pertenecen 
ambas á Gabriel Calafell y Alemañy, 
v se venden á instancia de Guiller
mo Bosch y Masot, para con su pro
ducto cubrirse de las quinientas pe
setas que lo reclama y las costas, 
quedando señalado para el remate el 
dia 15 de Diciembre próximo á las 
doce do su mañana en los estrados 
de este Juzgado, en la inteligencia 
(me los gastos do subasta, remate, 
alodio, escritura de traspaso y demás 
que por esto se originen serán de

Núm. 737.
D. Bernardo Cassani, juez de primera 
' instancia del partido de la villa de

Inca.

Por el presente edicto y en virtud 
de providencia de doce del actual, re
caída en los autos ejecutivos promo
vidos por D. Pedro José Bennasar, y 
seguidos por D." María Dolores Aguiló 
y Aguiló como cesionaria de aquel, 
contra D. Jaime Pujol Amorós, sobre 
pago de cantidad, se saca á pública 
subasta por término de veinte dias la 
porción de casa que á continuación se 
describe.

Una porción de casa procedente de 
la señalada con el núm. 13 antes 15 
de la calle de Mallorca de esta villa, 
la cual mide aproximadamente una 
superficie de ciento cuarenta y un 
metros cincuenta decímetros cuadra
dos, lindante por la derecha entrando 
con otra porción de Juan Pujol, por la 
izquierda con la de María Pujol y por 
la espalda con la calle del Capitánen 
la que tiene otro portal; justipreciada 
en nueve mil pesetas, quedando seña
lado para su remate el dia diez de Di
ciembre próximo venidero á las diez 
de su mañana en los estrados de este 
Juzgado.

La referida porción de casa pertene
ce al ejecutado Pujol y se vende á ins
tancia de la indicada Aguiló para con 
su producto hacerle entero y cumplido 
pago de lo qHC acredita contra aquel.

Y se anuncia al público para que 
llegue á noticia de las personas á quie
nes pueda interesar, debiendo adver
tir que los licitadores deberá sujetarse 
al albalan de subasta que obra en ci
tados autos y que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras par
tes de su avaluación.

Dado en Inca á quince de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y nue
ve.—Bernardo Cassani.—El actuario, 
Juan Ribas.

Núm. 738.
Don Bruno Estarás g Liado Juez muni

cipal suplente del distrito de la Lonja 
de esta ciudad encargado del despacho 
de estos amos por incopatibilidad del 
propietario.

En virtud del presente edicto se 
saca á pública subasta por término 
de veinte dias la finca que so descri
birá embargada á D. Jorge Dezcallar 
y Gallard, en los autos ejecutivos que 
contra el mismo se siguen á instan
cia de D. Jaime Villalonga y Ferrer.

Tres cuarteladas ó sean doscien
tas trece áreas, nueve centiareas, 
tres mil quinientas cincuenta y dos 
diez milésimas do viña procedentes 
del predio las Erasas sito dentro del 
término de la villa de Felanitx situa
das en el cercado llamadas las Case
tas de la viña, lindante por el Norte 
con tierra campo de dicho predio las. 
Erasas, por el Este con viña rema
nente de las mismas perteñcncias y 
por el Sur \ Oeste con camino que 
conduce á las casas do dicho predio;

Dias.

21
22
23
2i
25
26
27
28
29
30

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

5
2
1
2
4
2
3 
»
5
2

5 
4
4
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6
5
3
1
7
3

» » 
» » 
» l 
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» »
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» » 
» »
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3
»
1
2
1

26 16 1 3
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Palma l.° de Octubre de 1879.—El Juez municipal accidental, Luis Cas- 
tellá.— El Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la tercera decena Setiembre de 1879, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. • .

Palma l.° de Octubre de 1879.—El Juez municipal accidental, Luis Cas- 
tellá.—El Secretario, Francisco Garau.

E

te 
ta 
si
<1 
P 
Ui 
e 
k 
s 
a 
s 
a 
d 
ti

justipreciadas en nueve mil pesetas.
En su consecuencia el que quiera 

interesarse en la licitación acuda en 
los estrados do este Juzgado el diez 
del próximo mes de Diciembre á Jas 
once de su mañane día y hora seña
lados para su remate, que serán ad
judicadas al que ofreciere mejor pos
tura, siendo legal, con la condición 
de que los gastos de subasta, remate 
y demás que ocasione el traspaso se
rán de cargo del adquirente.

Palma ocho Noviembre do mil 
ochocientos setenta y nueve.—Bru
no Estarás.—Por su mandado, Anto
nio Tomás.

Núm. 740.

D. Carlos Villalonga g Vega Verdugo 
Al jerez de navio de la escala de re
serva agregado á la Comandancia de 
Marina de esta provincia y Fiscal de 
una causa.

Por el presente segundo edicto se 
cita, llama y emplaza al patrón y tri
pulantes del laúd que con treinta y 
un bultos de tabaco de contrabando 
fué apresado por la escampavía Ga
llardo dia cuatro de Agosto último en 
Cabo Eslallenchs, á fin de que y en

el término de veinte días á contar 1 
desde el en que tenga lugar la inser- 
cion del presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia se presenten 
en esta Comandancia y fiscalía mili
tar á prestar su inquisitiva en causa 
criminal que con tal motivo me hallo 
instruyendo, en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el per
juicio á que haya lugar.

Palma 16 Noviembre do 1879.^ 
Carlos Villalonga.—Por su mandado, 
Juan F. de Vives Srio.

Núm. 741.
COMISION PROyíNClAL 

de defensa contra la phylobera.

Teniendo en cuenta esta Comisión 
la probabilidad de que la patata pbc* 
da importar la filoxera adherida á las 
partículas terreas que siempre lleva 
consigo, determinó en sesión del día 
212 de los corrientes modificar la5 
medidas de defensa publicadas en w 
Boletín oficial del dia 18 de Setíenr 
bre último número 1.965, en la paf' 
te que se refiere á la patata y (,cmí? 
tubérculos, cuya introducción que^ 
prohibida en absoluto, tanto los pro
cedentes de provincias filoxeraaa

I

i 
i 
I

I
1
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como de las demás que aun se hallan 
libres de tan terrible insecto.

Las patatas y tubérculos proceden
tes de las islas de Menorca ó Ibiza 
pueden admitirse mediante el cum
plimiento de las precauciones acor
dadas por esta Comisión.

Se concede el plazo de diez dias 
desde la publicación del presente 
acuerdo, para la admisión de la pa
tata procedente de provincias no Ci 
loxeradas, csceptuándose la que ven- 
¡ia en buques procedentes del puerto 
de Barcelona ó de otros del princi
pado do Cataluña cuyo desembarque 
queda prohibido desde la fecha. ,

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de las 
personas interesadas al objeto de no 
causarles ulteriores perjuicios.

Palma Noviembre de 1879.— 
El Presidente, Manuel Stárico Ruiz; 
—P. A. de laC.—El Secretario, Fran
cisco Satorras. .

Núm. '742.

COMISARIA DE GUERRA
DE MAHON.

£7 Comisario de Guerra, Inspector de 
Utensilios de esta plaza.

Hace saber: que debiendo contra
tarse el suministro del carbón vege
tal que necesite la Factoría de Uten
silios de esta plaza durante un año, 
que se calcula en 60.000 kilogramos, 
por medio Jcl presente se convoca a 
una pública subasta que tendrá lugar 
el dia 23 de Diciembre próximo, á 
las once de la mañana en esta Comi
saría de Guerra, Moreras n.° 15, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la misma 
asi como el precio limite y modelo 
de proposición, que deberá redac
tarse en papel sellado.

Mahon 21 de Noviembre de 1879. 
—Pedro Moneada.

Núm 743.

Factoría de subsistencias de Palma. Mes de Noviembre de 1879.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la segunda decena del expresado mes.

Dios. NOMBRE DEL VENDEDOR. CLASE DE ARTÍCULOS.

CANTIDAD.
PRECIO 

de la unidad.

Pesetas.qq. métrs. Kilógs. Hectógs.

14 D. Baltasar Cortés....................................... . Harina do 1.a clase. 7 » » 48‘50
14 El mismo...................................................... . Id. de 2.a id. 14 . » » 45‘50
14 El mismo...................................................... . Id. de 3.a id. 7 ■ » » 40 ‘ »
14 D. Jaime Colomar............................. ' . . Leña. » ' 2‘2a

Raciones de 6‘9375 litros.

14 D. Baltasar Cortés....................................... . Cebada. 1.440 0‘94

Palma 21 de Noviembre de 1879.—El Administrador, José Ripoll.—V.° B.°—-El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vila.

Núm. 744.

Factoría de Subsistencias de Mahon. 2.a decena de Noviembre de 1879.
NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.

PRECIO 
de ia unidad. IMPORTE.

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. ARTÍCULOS. CANTIDAD. Pesetas. Pesetas.

18 I). Agustín Landino........................... . Mahon. Harina de 1.a 16 qq. métrs. 48*0'0 776‘ »
18 » id. id.................................. . id. id. de 2.a 32 » » 44‘50 1424‘ »
18 » id. id.................................. . id. id. de 3.a 16 » » 38‘50 616‘ »
18 » Miguel Estela................................. . id. Cebada del país. 14 fanegas. 6‘o7 91‘98
18 » Juan Camps.................................. . Alayor. Paja de trigo. 20‘76 qq, métrs. 6‘83 14U79

To t a l ............................ 3049‘77

Mahon 20 de Noviembre de 1879.—El Administrador, Juan Van Wahé.—V.° B.0—El Comisario de Guerra Inspector, Moneada.

Factoría de Utensilios de Mahon.
Núm. 745.

2.a decena de Noviembre de 1879.
NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.

MINISTERIO RE GRACIA Y JUSTICIA.
Compilación geno val 

de las disposiciones vi
gentes soUve el Enjui
ciamiento criminal, for
mada en vivtnd de la an- 
tovizacion concedida por 
la ley de 30 de Diciemlbre 

de 187'8 (1).

CAPITULO VIL

De las audiencias y policía de estrados 
en los Juzgados y Tribunales.

Art. 178. El despacho ordinario y 
la vista de causas se hará en audiencia 
pública.

Art. 179. Podrán los Jueces y Tri
bunales, sin embargo de lo ordenado en 
él articulo anterior, disponer que se haga 
a puerta cerrada el despacho y vista 
de las causas en que lo exijan la moral 
ó el decoro, á petición de alguna de las 
partes interesadas, á excilacian del Mi- 
bisterio fiscal, ó de oficio, ántes de la 
vista ó en el acto mismo do su cele
bración.

En este último caso, oidas brevemente 
•as parles, el Juez ó Tribunal decidiráb 
lo que corresponda.

Contra lo que se decida no se dará ul
terior recurso.

(1) Véase el Bolelin n.° 1994. 

Mahon 18 do Noviembre do 1879.—El Administrador, Miguel Ribas.—V.° B.0—El Comisario de Guerra Inspector, Moneada.

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. ARTÍCULOS. CANTIDAD.

pr e c io  
de la unidad.

Pesetas.

impo r t e .
Pesetas.

18
18

D. José Sintes......................................
>) Miguel Gomila...............................

. Mahon.

. id.
Ceniza.
Leña (cap ram).

400 kilogramos.
700 id.

0‘03
0‘3o

201 ))
24lS0

To t a l . 44‘o0

Art. 180. Los actuarios ó Secreta
rios darán cuenta del despacho ordinario 
por el orden de presentación de las pe
ticiones en sus respectivas Escribanías ó 
Secretarias.

Art. 181. Las vistas do las causas 
criminales se señalarán por el orden de 
su conclusión.

Exceplúanso las causas por delitos á 
que la ley señale pena que exceda de la 
do presidio mayor, y los demás negocios 
que por prescripción expresa de otras 
leyes tengan preferencia, ios cuales, 
estando conclusos, serán interpuestos á 
los demás cuyos señalamientos aun no 
so hubieren hecho.

Art, 182. Las causas se verán en el 
dia señalado.

Si al concluir las horas de la audien
cia no hubiere finalizado la vista de aL 
guna causa, podrá suspenderse para con
tinuarla en el dia ó dias siguientes, á 
no ser que el Presidente prorogue la au
diencia.

Art. 183. Solo podrá suspenderse 
la vista de las causas criminales:

1 .° Por impedirlo la continuación 
de una causa pendiente del dia ante
rior.

2 .° Cuando el Ministerio fiscal, el 
procesado ó su defensor, ó el acusador 
en las causas que no pueden seguirse de 
oficio, tuvieren causa legitima que le 
impidiere asistir á la vista.

Art. 184. Cuando el Letrado que 
faltase á la defensa en causa criminal 
sin justa causa hubiese sido nombra
do de oficio, será corregido disciplina
riamente.

Art. 185. La vista que fuere suspen
dida volverá á señalarse para el dia más 
próximo cuando haya desaparecido el 
motivo déla suspensión, y sin perjuicio 
en lo posible, del orden con que estuvie
ren señaladas las vistasde los demás plei
tos ó causas.

El exceso de gastos que ocasionare la 
suspensión por falla no justificada delde- 

fensor, del procesado ó del acusador, en 
las que no puedan seguir de oficio, se
rá siempre de cuenta del que los haya 
originado.

Art. 186. Cuando empezado á ver 
algún negocio, enfermare ó de olro mo
do se inhabilitare el Juez ó alguno ó al
gunos de los Magistrados para conti
nuarlo, y no hubiere probabilidad deque 
el impedido pueda ocurrir dentro de po
cos dias, se procederá á nueva vista, 
completando en su caso él númerode Ma
gistrados con los que deben reemplazar 
al aussnle.

Art. 187. Los que sean paite en las 
causas podrán, con la venia del Juez ó 
del Presidente, exponer lo que juzguen 
oportuno para su defensa en el acto de 
la vista, ó cuando se dé cuenta de cual
quier solicitud que les condene.

Él Juez ó Presidente deberá conceder 
la palabra en taalo que la usen contra
yéndose á los hechos y guardando el de
coro debido.
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Art. 188. Los concurrentes á los 
estrados de los Juzgados y Tribunales 
estarán descubiertos, guardarán silencio 
y compostura, y observarán las disposi
ciones que para mantener el órden dicta
re el que presida.

Con igual respeto serán acatados los 
Jueces, Magistrados, Fiscales y sus 
auxiliares en cualquier acto ó lugar 
en que ejerzan su respectivo ministe
rio. .

Art. 189. Los que interrumpieren 
la vista de algún proceso, causa ú otro 
acto solemne ó judicial, dando señales 
ostensibles de aprobación ó desaproba
ción, faltando al respeto y consideracio
nes debidas á los Juzgados y Tribunales 
ó perturbando de cualquier modo el ór
den, pero sin que el bccho llegue á cons
tituir delito, serán amonestados en el 
acto por el Juez ó Presidente, y expul
sados del Tribunal si no obedecieren á 
la primera intimación.

Art. 190. Los que se resistieren á 
cumplir laórden de expulsión, serán ar
restados y corregidos sin ulterior recur
so, con una mulla que no exceda de 20 
pesetas en los Juzgados municipales, de 
40 en los de primera instancia, de 60 
en las Audiencias y de 80 en el Tribunal 
Supremo; y no saldrán del arresto hasta 
que hayan satisfecho la mulla, ó en sus
titución hayan estado arrestados tantos 
dias como sean necesarios para extin
guir la corrección, á razón de 5 pesetas 
cada dia.

Art. 191. En los términos expresa
dos en el articulo anterior, serán cor
regidos los testigos, peritos ó cuales
quiera otros que, como parles ó re
presentándolas, faltaren en las vistas y 
actos solemnes judiciales, de palabra, 
obra ó por escrito, á la consideración, 
respelo y obediencia debidos á los Tri
bunales, cuando sus aclos no constitu
yan delito.

Ait, 192, .No están comprendidos 
en los dos arliculos anteriores los que 
se hallen sujetos á la jurisdicción disci
plinaria, con arreglo á lo dispuesto en 
la ley orgánica del Poder judicial.

Art. 193. Cuando los actos de que 
tratan los dos arliculos que anteceden 
llegaren á constituir delito ó falla, serán 
detenidos en el acto sus autores, instru
yéndose la sumaria correspondiente, y 
poniendo á los detenidos á disposición 
del Juez ó Tribunal que deba conocer de 
la causa.

Art, 194. Serán nulos todos los 
actos judiciales practicados bajo la in
fluencia de intimidación ó de fuerza.

Los Jueces, Tribunales y Salas que 
hubieren cedido á la intimidación ó á 
la fuerza, tan luego como se \ean libres 
de ellas, declararán nulo lodo lo practi
cado, y promoverán al mismo tiempo 
la formación de causa contra los culpa
bles.

(Se conlifiuará.)

ANUNCIOS.

KSCEELA DE AGR16ULTDRA
TEÓRICO -pr á c t ic a

EN ARANJUEZ.
Fundada esla Escuela en 1874 por el Ex

celentísimo Sr. Conde de Peracamps, ocu
pa el espacioso local en que estuvo la del 
Estado, y extensos terrenos lindando con la 
población.

El objeto de esla Escuela es enseñar teó
rica y prácticamente á los hijos de los pro
pietarios labradores las ciencias físico-quí
mico naturales y las matemáticas aplicadas 
á la Agricultura, para hacer aumentar la

CAPITANÍA GENERAL DE LAS BALEARES. ESTADO MAYOR.

ISLA DE MENORCA.

Relación nominal de los Sres. Jefes y Oficiales empleados en la misma que sa sus
criben por un dia de haber para socorrer las desyradas causadas por las 
inundaciones en las procincias de Murcia, Alicante y Almería.

CLASES. NOMBRES. Pt8S. £s.

Coronel Sargento Mayor. . D. Miguel Ferradas y Valle............................ 17*25
Comandante Sarg.0 Mayor. D. Antonio Cantero y Lozano........................ 12* »
Comandante M. de Ciuda-

dela de Menorca............. 1). Gumersindo Ramis do Aireflpr.................... 9*31
Capitán Comandante Mili

tar de Fornells............... 1). Timoteo Resa Pascual............................... 7‘50
Capitán primer Ayudante. D. Joaquín Blesa y Roel............................... 7*50
Teniente 2.° Ayudante.. . D. Benito Martínez Fernandez...................... 5*62
Alférez tercer Ayudante. . 1). Gerónimo Chacón y Cuesta....................... 4£75
Otro id...................................D. Antonio García Alonso............................... 4‘75
Capellán............. .... D. Bernardino Fronli y Ponseli.................... 9*50

Suma........................... 72‘18

Palma 31 Octubre de 1879.—El Coronel Jefe de E. M., Feliciano de Prado.

CUERPO DE SANIDAD MILITAR.

HOSPITAL MILITAR DE MARON.

Relación nominal de los Sres. Jefes y Oficiales, numérica de los individuos de la 
Brigada Sanitaria y de los empleados civiles del Establecimiento de las canti 
dades con que se suscriben como donativos para contribuir al socorro de las 
victimas causadas por las inundaciones.

CLASES. NOMBRES.Pías. Cs.

Médico Mayor......................... Sr. D. Tomás Casas Marti................................ 12* »
Médico 1.°...............................D. Federico Farinós y Delhóm ...... 7*50
Farmacéutico Auxiliar. . . D. Rafael Calvez y Hernández....................... 5* »

Individuos de la Brigada Sanitaria.

?............................... t A I V • 1 • • 'P • • III • ? • • 1 ,)S
Sanitario.................................................................................................................... 0*50

Empleados de la clase civil.

Dispensero............................................................................................   1*08
Escribiente................................................................................................................ 2‘50
Siete enfermeros y demás empleados . . . ,............................................... 6*25

Total............................... 37*08

Mahon 29 de Octubre de 1879.—El Director, Tomás Casas.

producción de las tierras, deslindar sus, fin
cas, encargarse de la dirección y adminis
tración de otras y formar Peritos agrícolas 
para el ejercicio de la agrimensura y pe
ritaje.

Suprimida la enseñanza para Agrimenso
res que daba el Estado en los Institutos, la 
Escuela de Aranjuez es la única particular 
donde se dá la instrucción completa (ue la 
ley exige para obtener ios títulos oficia es do 
Peritos Agrícolas y Agrimensores, pro esio- 
nes indispensables y lucrativas, con e por
venir de ocupar las plazas de profesores en 
las granjas-modelos mandadas establecer en 
todas las provincias.

Los estudios son: Aritmética, Algebra y 
Geometría elemental.—Trigonometría rec
tilínea.—Elementos de Física y Química.— 
Idem de Historia natural.—Idem de Agri
cultura.—Dibujo lineal y topográfico.—No
ciones de Agronomía.—Nociones de gana
dería.—Topografía.—Nociones de Filo tec
nia.—Nociones de industrias agrícolas.— 
Elementos de Economía rural y legislación. 
—Montaje y manejo de máquinas.—Pro
yectos y dibujo.
“ Los alumnos asistirán á las cátedras, y 
además ejecutarán mediciones y nivelacio
nes de terrenos, labores, semilleros, planta
ciones, ingertos, podas, análisis do tierras,

de abonos, de vinos, fabricación de éstos, 
de los aceites, producción de sedas y demás 
industrias agrícolas.
Colegio de 1/ clase de 1.a y 2.a enseñansa de 

San Ayuslin.
En este colegio, que se halla anexo á la 

Escuela de Agricullurra é incorporado al 
Instituto oficial de San Isidro de Madrid, so 
dá toda la enseñanza de instrucción prima
ria, y la segunda hasta obtener el grado de 
bachiller: dolado do gabinete de Física é 
Historia natural en aquel espacioso edificio.

Carrera de Telégrafos.
En el mismo edificio, 'y con objeto de 

proporcionar á los jóvenes una carrera cor
ta y lucrativa, se han establecido clases pa
ra ingresar como aspirantes y como oficia
les en el Cuerpo de Telégrafos, cuyos estu
dios pueden hacerse en sois meses, y en dos 
años respetivamente; y los que son apro
bados en los exámenes oficiales,' obtienen 
4.000 y 6.000 rs. de sueldo al año, y am
bas clases deben continuar exceptuando del 
servicio militar á los jóvenes á quienes to
que la suerte de soldado.

En el colegio se han montado y funcionan 
los aparatos do tres estaciones telegráficas 
para que les alumnos aprendan las manipu
laciones y prácticas al mismo tiempo que las 
teorías.

Los aluí&Kos de este colegio tienen la 
ventaja de estar en disposición de entrar en 
el Cuerpo, en cuanto son aprobados de las 
teorías, con sueldo y antigüedad, porque 
saben las práelicas íélegiúMási ■

De los trece alumnos do este Colegio (pie 
se han p resecad o á exámen fueron aproba
dos diez, y en Mayo de este., año cuatro de 
los.cinco que se presentaron. •
Hay clases de pjreparacion pura todas las car

reras civiles y miliHares.
Parle económica. Los alumnos de la Es

cuela de Agricultura, segunda enseñanza y 
demás, son internos, medio isonsionislas y 
externos.

Los internos son asistidos con chocolate, 
café ó leche con pan, sopa, cocido,"princi
pio, ensalada y postres; merienda y cena de 
Carne, ensalada y postres.

Los honorarios que deben satisfacer son 
los siguientes. '

Pesetas. '
Instrucción primaria elemcnlat al
I mes..........................................  . 3
Idem id., superior, id.................. 5
En las demás clases cada asigna

tura, id................................... 10
Los medio pcnsionislas satisfarán 

por osle concepto, sin la ense
ñanza, id ....'................. 25

Los pensionistas id. id..................  50
Asistencia médica por iguala, id. 2
Cuidar y limpiar la ropa blanca, 

id.............................................. 5
Los alumnos pagarán las matrículas, de

rechos y gastos de las comisiones oficiales 
de exámen, reválida, títulos y demás que 
se abona á los esláblecímientós oficiales.

También pagarán los libros y efectos que 
necesiten, y los desperfectos que cause ca
da uno.

Los honorarios por pensión, enseñanza y 
demás, se abonarán por trimestres adelan
tados, siempre completos y sin descuento 
alguno, aunque hagan salidas temporales 
los alumnos: los cuales y sus familias ó en
cargados están obligados al pago completo 
hasta el dia último del mes en que sean 
baja definitiva en la Escuela.

La Escuela estará abierta lodo el ano, pu- 
diondo permanecer en olla constantemenle 
los alumnos.

El ingreso puede verificarse en cualquier 
época del año y matricularse para las car
reras de Peritos agrícolas, Telégrafos, Co
mercio, preparación para las demás milita
res y civiles y 1.a ensi-ñanza.

Las matrículas para 2.a enseñanza, son en 
las mismas épocas que en lodos los instilu- 
los oficiales.

Los internos tendrán lo siguiente, ó se lo 
facilitará la Escuela á los precios señalados:

Cama do hierro, 30 pesetas.—Colchón de 
lana y gergon, 15 id — 2 Cabeceras, 4 id. 
—Dos mantas de lana, 20 id.—2 Cubreca
mas de peVcal, 10 id.—6 Fundas de cabeze- 
ra, 10 id. - 6 Sábanas; 30 id.—6 Toallas 
y 6 Servillélas, 18 id.—2 Cubiertos con cu
chillos, anilla para la sérvillela y \aso de 
metal blanco, 20 id.—Alfombriía para la 
cama y dos sillas, 12 id.—Cofaina, jarro 
y pié de hierro, 13 id.

Asilo de San Eduardo en Aranjuez.
En osle Asilo; para Aprendices agrícolas 

pobres, fundado en 1874 por el Excelcnli; 
simo Sr. Conde de Peracamps, se recibe/1 
los (pie, pasando ocho años de edad, qui6" 
ran acogerse á él, donde son mantenidos V 
enseñados, gratuitamente, á leer, escribí1’ 
nociones de Arilmélica y Agricultura, *.a 
profesión de labradores, hortelanos y jardi
neros, y los oficios de herbero, cárpinlefOi 
sastre y zapatero.

CASz\ FUNDADA EN 1778.
Relojes de torre sistema Schwilgué y chc- 

tricos sistema Hipp, para edificios públicos, 
oficinas, hospitales, palacios, casas do canr 
po v establecimientos industriales.

Unico reprceenlanlc en España, M. Hoe 
Oer, relojero, Tudescos, 25, Madrid.

Tarifas grati*», francas de porte.

PALMA.
I*pke>i< dk ILuho Jos# 'lEtABBRT
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